
NUM. 166.-LUNES 14 DE 3ULI0 DE 1902

^l.e#^^t
DE L.d

^ROVINCI^. DE C0 1ftDOBA
^rtSonlo 1° Lae leyse obligarén en la Peninaulat islas

^alearsa y Oanariae, á los veinte diaa de an promnlgación, ai
^° suae no sa diapnaiese °tra °osa. Se entiende hecha la pro-
^nlgación el dia en qr.e termina la inaerción de la ley en la
Qaceta oficiai.

^• 2•° La ignorançia de lc^ leyea, ao sacnsa de sn cnm•
lthmianto.

^• 8•° Laa layea no tsndrán efecto retroactivo, ai no dia-
?aaieren lo contrario. (Código oifril vigentc).

^•l deereto de 26 de dbril de 1900. - Art. 28. Las C°rpo-
r^ ►cionea provincialas y mnnicipnlea abonarán, en primer tgr-
^o^ a1:^otario ó Notarios que autoricen lsa anbastas, los de-
t^h0s por elloa devangadoa y loa anplementoa adelantadoa
por loa miamos aaí cumo los derechoa de inaerción de los
+v1unci•os en loa perióciicoa oficialea, cuidando de reintagrar-
a* del ramatante, si lo hnbiere, de1 importe total de los refe-
tidoa gaatos, de cnyo cargo son, con arraglo g lo diapueato
s^ 18 rebla 3.a del art. 8.°

PA1^T^ 4FI^IAI...

^resideocia ^e{ ^oosejo ^e {^ioistros
(Gaceta del 12 de Julio.)

S• n1• el ItEY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continú:i.n en la ciudad

de San Sebastián sin novedad en su

l^portante salud.

Mioisterio de Instrucción púb{ica
Y BELLAS ARTES

StiBSFCRETARÍA

Se hallan• vacantes en las Seccio-
heg d© Estudios elementales de Co-
mercio de los Institutos generales y
técnicos de Almería, Granada, FIuel-
va, Jerez, ^Iálaga, Oviedo y Ponteve-
dra, Ias cátedras de Economía políti-
ca y Derecho mercantil, dotadas con
el sueldo anual de 3.000 pesetas, que
se han de proveer por traslación, se-
gún dispone el art. 1.° del Real de-
creto de 14 de Febrero último y Real
°rden de esta fecha.

Pueden solicitar dichas vacantes en
°1 ^mprorrogable término de veinte
dias^ °ontados desde la publicación
d^ este anuncio en la Gaceta, los Cate-
drhticos numerarios de Escuelas su-
Aerioros y de estudios elementales de
^omercio, comprendidos en el articu-
l0 2•° del citado Real decreto, que
tetigan el titulo profesional, y los Ayu-
dantes numerarios y Profesores inte-
rlnos de las indicadas Escuelas que
reunan las condiciones que determi-
ha el Iteal decreto de 6 de Junio pró-
gl^o pasado, y se hallen en posesión
del título de Profesor mercantil.

LÓS aspirantes elevarán sus ins-
taocl^ls, acoMp^,iiadas de la hoja de
servicios correspondiente, á esta Sub-

8U8CRIPCIÓN PARTIC:Jr.AR

Ex CóanoBS P•geY^

IIn tnea. . . . . . . 8
Trimeatre.. . . . . 8 26
3eie mepea. . . . . . I6 6U
IIn afio.. . . . . , . 33

FusEa DE CóaDOHe f eset^u

IIn mos. . . . . . 4
Trimastre.. . . . . . 11 26
8eis mesea. . . . . . 2`3 50
IIn sí^o.. . . . . . . 46

Nfi.mero eWelto, ^0 cénfimoa de peaeta.

Ss yyubltea todos lor dfwr, o:oepto lor pominçor.

NOTA I^POBTANTE.-Inmediatamente qne loa aeflores
Aicaldes y 8ecretarioa reciban eata EoL^TfH dispou^*án qne se
f^je nn ejemplar en el aitio de coatambre, donde permanecerá
haata e! recibo del ni^mero siguisnte.

secretaría por conducto deI Jefe del ^
estabtecimiento en que sirvan, que
emitirfi^ el oportuno informe. ^

Este anuncio se publicará en los `
Boletines oficiales de las provincias y
por medío de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos de enseúanza ^
de la Nación; lo cual se advierte para ^
que las Aatoridacles reapectivas dis-
pongan que asi se verifique desde lue-
go sin más aviso que el presente.

1Vladrid ^ de Julio de 19^^2.-El Sub•
secretario interino, L. Puigcerver..

Se hallan vacantes en las Seccio-
nes de Estudios elementales de Co-
mercio de los Institutos generales y
técnicos de Almería, Granada, Huel-
va, IVlurcia, Oviedo, Pontevedra y
San Sebastián, las cátedras de Arit-
mética mercantil y Teneduria de li-
bros, dotadaa con el sueldo anual de
3.000 pesetas, que se han de proveor
por traslación, según dispone el ar•
tículo 1.° del Real decreto de 14 de Fe•
brero último y Real orden de esta fe•
cha.

Pueden solicitar dichas vacantes en
el improrrogable término de veinte
dias, contados desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta, los Cate-
drá,ticos numerarios de Escuelas su-
periores y de estudios elementales de
Comercio, comprendidos en el artícu-
l0 2.° del citado Real decreto que
tengan el título profesional, y los Ayu-
dantes numerarios y Profesores inte-
rinos de las indicadas Escuelas que
reunan las condiciones que determi-
na el Real decreto de 6 de Junio prá-
aimo pasado, y se hallen en posesión
del título de Profesor mercantil.

Los aspirantes elevartín sus instan•
cias acompaiiadas .de la hoja de ser•
vicios correspondiente, á esta Subse-
cretaría, por conducto del Jefe del es-
tablecimiento en que sirvan, que emi-
tir^í el oportuno informe.

Laa Leyse, órdanea y anuncioa que ae mandon pnblicar ^14
los Boietinea Oficicclea sa han de remitir al3efe polítioo respeo-
tivo, por onyo eondneto ae pasarán A los editores de lob mett
cionadoa periódicoa.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1564.)

Loa saSoraa Secratarios cnidar6.n bajo sn mds eatrecha res-
ponsabilidad, de conae*var los n$meros de eate Bclet£n, colac-
oionados p$ra sn encnadernación, qne deberá verificarse ^
final de cada a$o. •

ADV&RTENCI^. COnforma cOn 1& C°nd1C1Ón 4.^ dal p118gp

qne ha aervido de basa para la snbaata, no ae insertará ningúa^

edicto d annncio que eea á inatancia de parte sin que aSonen

loa interesadoa el importe 3e sn publicación, ó baranticen eE

pago, fs razón da 26 cóntimos por linea ó parte de ella, y Ita

venta de nf►meroa sueltos ^, 40 c$ntimoa.

Este anancio se pub'icará en los
Boletines oficiales do las provincias, y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos de enscí^d.nza
de la 1Vación; lo cual se advierte pa-
ra que las Autoridades respectivas
dispongan que asi se verifique desde
]uego sin m^^ss aviso que el prosente.

:1ladrid 7 do Julio de 1^0^.- El Sub
secretario interino, I^. Puigcerver.

Se hallan vacantes en ias Escuelas
superiores de Comercio de' Cádiz y
Valencia las cútedras de Legislación
de Aduanas y Derecho mercantil in-
ternacional, dotadas con el sueldo
anual de 3.OU0 pesetas, que se abona-
rán, para la primera, con cargo á los
fondos generales del Estado, y para
la segunda, de los presupuestos pro-
vinciales y municipales de la misma
capital.

Las indicadas plazas se han de pro-
veer por traslación, según dispone el
art. 1.° del Ileal decreto de 1-1 de Fe-
brero último y Real ordon de esta
fecha.

Pueden solicitar dichas vacantes
en e1 improrrogable término de vein-
te días, contados desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta, los Ca-
tedrá,ticos numerarios de Escuelas su-
periores y de estudios elementales de
Comercio comprendidos en el artículo
2.° del citado Real decroto que ten-
gan el título profesíonal, y los Ayu-
dantes numerarios y Profesores inte-
rinos de las indicadas Escuelas que
reunan las condiciones que determi-
na el Real decreto de 6 de Junio prb-
ximo pasado, y se hallen en posesión
del titulo de Profesor mercantil.

Los aspirantes elevarán sus instan-
cias, acompañadas de la hoja de ser-
vicios correspondiente, á esta Subse-
crctariu, por condu ĉ to del Jefe del es-
tablecimiento en qtle sirvan, que emi-
tirá el oportuno informe.

Esto anuncio se publicará en .los
Boletines o^ciales de las provincias y
por medio de edictos en todos los es-
blecimientos públicos de ensefianza,
de la Nación; lo cual se advierte pa^
ra que ]as Autoridades respectivas
dispongan que asi se verifique desde
luego sin mú.s aviso que el presente.

19adrid ; de Julio de 190^.--El Sub-
secretario interino, L. Puigcerver.

{ ^e nafian vacanles en ias r,scueia9
` superiores de Comercio de Valencia y

` Valladol;d las cátedras de Conoci-,
miento, aplicación y reconocimiento
de productos comerciales, dotadas
con el sueldo anual de 3.000 pesetas,.
que se abonarán de los fondos pro-
vinciales y municipales de las indica-
das capitales.

Las indicadas plazas se han de pro-
veer por traslación, según dispone el
art. 1.° del Real decreto de 14 de Fe»
brero último y Real orden de esta
fecha.

Pueden solicitar dichas vacantes en
el improrrogable término de veinte
días, contados desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta, los Cate-
dró,ticos numerarios de Escuelas su-
periores y de estudios elementales de
Comercio, comprendidos en el artícu-
l0 2.° del citado Real docreto que ten-
gan el título profesional, y lss Ayu-
dantes numerarios y Profesores inte-
rinos de las indicadas Escuelas que
reunan las condiciones que determi-
na el 13ea1 decreto de 6 de Junio prb-
aimo pesado, y se hallen en posesióla
del título de Profesor mercantil.

Los aspirantes elevarán sus instan-
cias, acompaíiadas de la hoja de ser-
vicios correspondiente, á esta Subse-
cretaría, por conducto del Jefe del
establecimiento en que sirvan, que
emitirá, el oportuno informe.

Este anuncio se pubIicarfi. en los
Boletines o ficiales do las provincias yi

Ministerio de Cultura 2024



BOLETII^' OFICIAL DE Ld PROVIIv'CIA DE CORDOBA

por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos de enseHanza
de ]a Nación; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis•
pongan que así se veritlque desde Iue-
go sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Julio de 1902.-E1 Sub=

secretario interino, L. Puigcerver.

(uQaceta„ del d{a 12.)

^ELE(^ACIO^ DE HACIE^DA
DF LA

PROVINCI4 DE CORDOBA

Niim. 177'l

ANUNCZO

La R.epresentacián del Estado en el
.Arrendamiento de Tabacos y Direc-
ción general del Timbre y Giro mu-
tuo, con fecha 5 del actual, me dice
lo sióuiente:

^La Compaiila Arrendataria de Ta-
bacos ha participado á este Centro
haber declarado cesante al Inspector
local de la Renta del Timbre del Es-
tado, en esa provincia, D. Pedro de
Ariza y Eatrada. ^

Lo que se hace saber en este períb
dico oficial para conocimiento del pú-
blico y de las autoridades.

Córdoba 10 de Jul^o de 1902.-E1
Delegado de Hacienda, R. )liontilla.

TESOIi^ERIA llE HACIEiVDA
Y

Orde^taciúit de pago,^

DE LA PROVINCIA DE CÓHDOBA

Núm. 1732

ANUNCZO

Se han recibido en esta Ordenación
de mi cargo los libramientos expodi-
dos á favor de D. José Morales, Habi-
litado de] personal de las escuela;c de
Instrucción primaria de los partidos
de Córdoba, Aguilar, Raena, Bu,ia-
lance, Cabra, Castro del Río, Hinojo-
sa, Lucena, Montilla, h'lontoro, Posa-
das, Pozoblanco, Priego, Rambla y
Rute, por haberes devengados en el
mea de Junio último.

LO qUe Se publica en el BOLETIN

^FICIAL cumpliendo lo dispuesto por
]a Dirección general del Tesoro pú
blico en circular. de 21 de Mayo pró-
zimo pasado, y á fln de que llegue á
conocimiento del señor Habi^itado,
quien desde esta fecha puede hacer
efectivas aquellas obligaciones en la
Caja de la Aepositaría Pagaduría de
Aacienda.

Córdoba 12 de Julio de 1902.-An-
gel de Posadillo.

^dmicistracióc de Propie^ades
Y

Dereeho8 del E^rtado
D$ LA

;PROVINCIA DE CORDOBA-

Ni^m. 1783
>^azc-r0

^ Con fecha 16 de Abril del presente

a$o, y en uso de lae facultades que

me confiere el reglamento orgánico
do la Administración central y pro-
vincial de la Hacienda pública de 6
de blarzo último, tuve á bien nom-
brar á D. Enrique Barberini y Gar-
cía, á propnesta del comisionado del
ramo de Propiedades, auxiliar del
mismo para la tramitación de los ea•
pedientes que deban incoarse por di
cha Comisión.

Lo que se hace público por tnedio
del presente, en cumplimiento de la
regla 9.8 de la Roal orden de 21 de
J4nio de 1897, 3- para conocimiento
de las autoridades judiciales y muni•
cipales y de los Registradores de la
propiedad, esperando que las mismas
!e prestarán el augilio que se le re•
clame y que está prevenido por la
Instrucción.

Córdoba 12 do Julio de 1902.-E1
Administracor, José 3laria Laparte.

Ayuntamientos

CÓRDOBA

Núm. 1770

Resuelto por la municipalidad de
mi presidencia la celebración de la
oportuna subasta para contratar la
reRiización de las obras inhorentes á
la rehabilitación de la cafleria del ve-
nero de Santa Clara, en el trayecto
que media desde dicho manantial has-
ta el ar,ometimionto de aquella en la
atargea de la Torrecilla, anúnciase
por término do diez dias el remate de
dicho servicio, cuyo acto se verificará
bajo mi presidencia en el despacho
de esta Alcaldia, á]as catorce horas
del lunes ll del que rige.

El tipo para tomar parte en la li-
citación se fija en la suma de 2.144
pesetas 23 céntimos.

Los quo deseen interesarse en la
subasta consignarán en concepto de
depósito provisional 107'21 pesetas,
quedando obligado el rematante á
convertir esa cantidad en fiatlza de-
finitiva, elevándola á la de 214`42 pe•
setas, luego qtte se le adjudique el
contrato.

EI presupuesto y pliegos de condi-
ciones referentes á aludidos trabajos,
contra los cuales no se ha producido
reclamación alguna durante el plazo
por que han estado expuestos al públi•
co, quedan de manifjesto en la seccián
de Fomento de la Secretaría munici-
pal, en donde desde esta fecha pueden
eaaminarse.

Las proposiciones se preeentarán
en ei transcurso de la media hora de
duración de la subasta, en pliegos ce•
rrados. dentro de ]os que se incluirán
la cédula del licitador y el resguardo
que acredite la constitución del depó•
sito provisional, debiendo redactarse
aquellas en papel de la clase undéci-
ma (timbre de una peseta) con arre-
glo al siguiente

Modelo

Don F. de T., vecino de....., como
acredita con la cédula personal de.....
clase, número....., que acompaña, en-
terado detalladamente dol presupues-
to y pliego de condiciones periciales
y económico-adminiatrativas referen-

tes á la ejeoución de las obras de re-
habi!itación de ]a cafiería del venero
de Santa Clara, desde su punto hasta
su enlace cou la atargea de las aguas
del de la Torrecilla, se oblil;a y com•
promete á realizar dicho yervicio con
arreglo á las cláusulas que lo regulan
por la vuma de (aqu[ la proposición
admitiendo ó mejorando el tipo ft-
jado).

(Fecha y firma).

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas formulen pro •
posic'ón, presentarán además la co-
pia de la escritura de mandato que
los capacite para gestionar á nombre
de sus poderdantes, baatanteado pre-
viamente dicho documento por el se-
ñor Regidor Síndico D. Luis Junguito
y Carrión.

Lo que se annncia para la general

inteligencia, advirtiéndose que el tér-

mino para la ejecución de repetidas

obras es de veinticinco días, y que su

importe se abonará tan pronto como

se apruebe la recepción dofinitiva de
las mismas, y que serán de cuenta

del rematante el reintegro del espe-

diente y los gastos que de él se deri-

ven, así como los de inserción de este

edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Córdoba 10 de Julio de 190?.-Jai-
me Aparicio.

Núm. 1771

Acordada por el Excmo. Ayunta-
miento de mi preyidencia la celebra-
ción de la oportuna subasta para
contratar las obras de adoquiiiado y
sustitución de las acoras dol trayecto
de la calle de Góngora, comprendido
desdo el Gran Capitán á la de Arca
del Agua, construcción también de
nuevos pavimentos de ]a miama cla-
se en la calle da Angel de Saavedra
y en la de Pedregosa hasta la entra-
da á la de José Rey, así como la ins-
talación de un paso de adoquines á la
salida de la Puerta de Sevilla, que-
dan expuestos al público en la sec-
ción reapectiva de la Secretaría mu•
nicipal, por término de diez dias, los
planos, presupuestos y pliegos de con-
diciones referentes á dichos servicios,
advirtiéndose que transcu ► rido ese
plazo no se atenderá ninguna de las
reclamaciones que se produzcau con-
tra aquellos.

Córdoba 9 de Julio de 1902.-José
García 1ld artinez.

ALMEDINILLA

N úm. 1G61

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de Abril, 31ayo y Junio del aiio
1901, formado por el Secretario del
mismo en cumplimiento á lo preve-
nido en el art. 109 de la ley 3+Iuni-
cipal.

hles de Abril.

Sesión ordinaria del día 7.

Presidencia del Alcalde D. Cristb
bal García Castillo.

Se aprobb el acta de la sesión an-
terior. ^

Se acordó cumplir las disposiciones
insertas en los Boletinea oficiales que
se han recibido, y su archivo en Se-
cretaría.

Se nombró á Antonio Muñoz Sar•
miento guardia municipal de este
Ayuntamiento, con el sueldo anuat
de 36b pesetas.

Sesión del di:^ 14.

Presidencia del Alca^de D. Cristó-
bal Garcia Castillo.

Se aprobó cl acta de la sesibn an-
terior.

Se acordó cumplir las disposiciones
insertas en los Boletines ofrciales que

se han recibido, y su archivo en ^'
Cretaria.

Conceder á los contribuyentes vein•
te dias de plazo para que presenten
declaraciones juradas de las altera-
ciones que hayan sufrido en su rique-
za, para proceder á la formación del
apéndice al amillaramiento que ha
de servir de base para la derrama
territorial en el próximo ai"io de 190^•

Conceder á los contribuyeates el

periodo voluntario de ocho días para

que satisfagan sus cuotas por el im-
puesto de consumos, correspondien•

tes al primer trimestre del corriente

aí`io.
Sebión del día 21.

No tuvo efecto por falta de ní^mer^
de seíiores Concejales.

Sesión del dla 28.

No tuvo efecto por falta de númer^
de señores Concejales.

Mes de Mayo.

Sesión ordinaria del día 5•

I'reaidencia del Alcalde D. Cristó•
bal García Castillo.

Se aprobá el acta de la sesión an•
terior.

Se acordá cumplir las disposicionee
inaertas en los Boletines o^icáaleA que

se han recibido y su archivo en se^
cretaría.

Quedar enterados de que cbra ea

Secretaría, para su examen, el ba•
lance de s.tuación que mantiene la
recaudación del impuesto de consu"
mos, presentado por el recaudado[
del mismo D. José Ariza Sánchej'

Se aprobó el estado de distríbucíbd
de fondos del mes de Abril próximo
pasado.

Sesión extraordinaria del día 10•

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde D. J uan Serrano Pulido.

Se acordó el señalamiento de los lo'
cales en que han de constituirge 1^
Mesas para la próxima eleccibn de
Diputados á Cortea.

Sesión del día 12.

No tuvo efecto por falta de número
de seilores Concejales.

Sesión del día 19.

No tuvo efecto por falta de núm
de seilores Concejales.

Sedión del día ^6•

Presidencia del Alcalde
D• Cr`g^^

ba 8a^
tl l^ apro 6 el cta de la seatóaa

terior.
Se dió cuenta de los I3oletí^8 ad

acordando 1^ciales de la rovlncia ,p
archivo en Secretaria y cu°^pli^

disposiciones en ellos insertas• ot
o p

Se acordó exponer al públic
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!

término de quince días el apéndice al
amillaramiento formado por la Juiita
pericial y quo ha de servir de base
para la derrama territorial en el pró-
aimo año de 1902.

Que se consigne en el primer pre-
supuesto adicional que se forme la
cantidad de 76 pesetas para pago á
D, Juan Serrano Pulido de las dietas
devengadas como Perito práctico
nombrado por este Ayuntamiento en
28 de Mayo de 1898, para represen-
tar al mismo en los trabajos agronó-
mico•catastrales practicado^ en este
término por la segunda brigada que
dirigib el Ingoniero Jefe D. José ñia-
tia Alvarez.

Mes de Junio.

$esión ordinaria del dia 2.

No tuvo efecto por falta de número
de seiiores Concejales.

Sesián del dia 9.

No tuvo efecto por falta de número
de señores Concejales.

Sesibn del dia 1G.

Presidencia del Alcalde D. Cristó-
bal García Castillo.

se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Se acordb cumplir las disposiciones
insertas en los Boletines o^iciales que

ae han recibido, y su archivo en Se•
cretaria.

Se acordó que no habiéndose pre-
sentado reclamación alguna contra el
apéndice al amillaramiento, durante
el plazo qu© ha permanecido al pú-
blico, pase de uuevo á la Juuta peri-
cial para que redacte los estados de
fineas erentas perpetua y temporal-
n!ente y resumen de riqueza, eaten-
d^éndose á la vez la copia que está
prevenida.

se aprobó el estado de distribución
de fondos del mes de Mayo último.

Seaibn del dia ^3.

No tuvo efecto por falta de número
^e seIIores Concejales.

Sesión del día 30.

Presidencia del Alcalde D. Cristó-
bal Garcia Castillo.

Se aprobú el acta de ]a sosión an
terior.

Se acordó cumplir lay disposiciones
insertas eu los I3oletines oficiales que
se han recibido, y su archivo en Se-
cretaria.

Que se remita al sei'ior Adminie-
trador de Hacienda de esta provincia
el apéndice al amillaramiento para
el año de 1902, con sn copia respecti-
^a, á fin de que se sirva prestarle su
guperior aprobación.

Nombrar al oficial de este Ayunta-
miento D. Clemente Bodrlguez Vi-
1luendas para que pase á la capital
de Cbrdoba b, entregar en la Comi-
s^bn permanente de Pósitos las cuen-
^ del de esta villa, correspondientee
al afio de 1897•08, reclamadas por el
^ñor Gobernador civil por medio de
De1egado, y que ae le abonen 125 pe-
eetas con cargo al capitulo de impre•
viatoa del presupuesto vigonte, por
los gastos que se le ocasionen.

Se aprobó el estado de diatribución
^e fondos del mes de la fecha.

14 Dl^ JULIO DE 1902

JUNTA MUNICIPAL

Sosión del día 15 de Abril.

Presidoncia del Alcalde D. Cristú-
bal García Castilto.

Dada cuenta de dos comunicacio-
nes dirigidas por ei señor Administra•
dor de Hacienda ae esta provincia,
con fecha 11 del actual, en las que ae
previcne que para resolver las rocla-
macionos entabladas por varios veci-
nos de esta villa sobre la cuota que se
les ha impuesto en el repartimiento
de consumos formado para el corrien-
te afio, se conteste con audiencia de
la Junta repartidora á los eatremos
que aquellas comprenden, la Junta
acuerda quedar enterada y autorizar
al setior Alcalde presidente para que
en nombre de la misma conteste al
señor Administrador de Hacienda los
egtremos que dichas comunicaciones
comprenden, y que por el presente
Secretario se contraiga certificación
de este acta para remitirla con la de-
más documentación ^í dicha superior
autoridad.

Sesión del dia 10 de Diayo.

Presidencia del Alcalde D. Cristó-
bal Garcfa Castillo.

Se dió cuenta de una comunicación
que con fecha 3 del actual dirige al
señor Alcalde el seíior Administrador
de Hacienda de esta provincia, en ]s
que participa que resueltas las recla•
maciones producidas ante aquella de •
pendencia, por vecinos de eata villa,
eontra cuota en el repartimiento ve-
cinal de consumos del año corriente,
remitía dieciocho copias de lo resuel-
to en cada uno de los egpedientes
instruídos, y relación de bajas acor-
dadae, para quo sirva de notificación
á esta Junta, á la que se dé cuenta
por si no se conformase y pretendie-
ra utilizar el derecho que le asiste
para alzarse ante el ilustrisimo seilor
Delegado de Hacieuda de la provin-
cia.

La Juuta acordb por unanimidad,
que habiéndose hecho el señalamien•
to de cuotas en referido repartimien-
to con equidad y justicia, y sin per-
juic;o de acatar las disposiciones del
señor Administrador de Hacienda,au-
torizar al señor Alcalde presidente
para que, con el respeto debido, se
alce ennombre de la misma dol acuer-
do de la referida Administración,
entablando el correspondiente recur•
so ante el ilustrísimo seIIor Delegado
de Iiacienda de esta provincia,acom-
pañado de los justificantes necesarios,
á cuyo efecto se expida certificación
de este acta por el presente Secreta•
rio, suplicando á dicha superior au•
toridad se digne resolver con arreglo
al señalamiento hecho por esta refe-
rida Junta.

besión del dia 3 de Junio.

Presidencia del Alcalde D. Cristó-
bal Garcia Castillo. .

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

Se díb cuenta de una comunicación
del seaor Administrador de Hacienda
de esta provincia, fecha 25 do Dsayo
último, en la que participa que don
Manuel Ariza Ramírez, de estos ve-

cino, en escrito de 14 del mismo mes,
ha ínterpuesto recurso de alzada pa-
ra aute et ilustrísimo sellor Delogado

de Hacienda, dol acuerdo de la refc^-

rida Administración recaído en otro

de esta Juutu sobre agravio á cuota
de consumos en el reparto del co-

rriente año, y que el referido seTior
Dalegado habia concedido diez dlas

de audiencia á ambas parte^ para

que dentro de dicho plazo puedau ale-

gar y exponer lo que á su derecho

convenga.
La Junta acuerda oponerse A la at-

zada interpuesta por el D. Manuel
Ariza Ramírez, y suplicar al ilustri•
simo señor Delegado do Hacienda se
sirva seílalar á dicho contribriyente
la cuota de 153 pesetas que le fijó es-
ta Junta. •

, Seeión del día 7.

^ Presidencia del Alcalde D. Cristó-
bal García Castillo.

Se aprobó el acta de la sesión an-
^ terior.

Se dió cuenta de dos comunicacio-
nes que con fecha 3J de M+^yo último
dirige at seiior Alcalde el seílor Ad•
ministrador de Hacienda de esta pro•
vincia, on las que participa que por
D. Antonio Boyer León y D. José Hi-
dalgo Kamírez, de estos vecinos, se
ha entablado recurso de alzada ante
el ilustrísimo sefior Delegado de Ha•
eienda del acuerdo de la referida Ad-
ministración, fecha 27 de Abril últi-
mo, recaído en otro de esta Junta so-
bre agravio en la cuota de consumoe
que se ^es seflaló en el reparto del co-
rriente aí^o, y que dicho seiior pole-
gado habia concedido nueva aud:en-
cia de diez dtas ó. las partey para que
dentro de dicho p:azo, y con viata del
expediente eaponga cada uno lo que
á su derecho convenga.

La Junta acordó por unanimidad
oponerse á la alzada interpuesta por
los raferidos contribuyentes, y supli-
car al ilustrisimo señor Delegado de
Hacienda se digne resolver con arre•
glo. á lo acordado por la misma.

PÓSiTOS

Sesión del dia 30 de Junio.

Yresidencia del Alcalde D. Cristó-

bal García l;astitio.

Se aprobaron las cuentas del Yósito
correspoudientes al año ecouómico de
1897 á ya, acordando se remitan A la
Comisión permanente del ramo á los
el'ectos que ostán prevenidoa.

Y en cumplimiento de lo prevenido

en el art. 10:+ de la ley 5lunicipal vi-

gente, eatiendo la presente en Alme-

dinilla á 14 de J uuio de ly0'L.-El Se-

retario, Vicente ltodriguaa.-V.o B o:

El Alcalde, Cr►stóbaí (^larcla.

El anterior extracto fué aprobado
por el Ayuutamieuto en se^ióu del día
15 del que cursa.

Almedinilla 18 da Junio de 1902.-
El Secretario, Vicente liodrlguez.

BAENA

Núm. 1760

gatracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante al mes
de Junio último, formado por el Se-
cretario que suscribe eii cumpli-
miento á lo prevenido en el articulo
109 de la vigente ley Municipal.
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Sesión del dia 6.

Fué aprobada la distribución de
fondos del mes actual, con arreglo á
la dozava parte do todos los capítulos
del presupuesto.

Idem el extracto de sesiones del

mes anterior, acordándose su publi•
cación 0II el IiOLETIN C^FiOIAL de la

provincia.

Dióse cuenta de la comunicaoión
en quo el Del;ositario manifiesta te-
uer constituída fianza hipotecaria pa-
ra garantir el cargo que desempefia,
por escritura otorgada ante el Nota-
rio de esta villa D. Pedro S. Tenorio;
y como quiera fué declarado cesante
y nombrado nuovamente para igual
cargo, se ar.ordó otorgara nueva ©s-
critura ó ratificación de la primera.

So acordó admitir la dimisión que
por motivos de salud presenta el ^dé-
dico titular D. Narciso Fuentes, nom-
brando para sustituirle á D. Enrique
Pequelio y Síuí"ioz Itepiso.

Sesión del día 13.

Se nombrb ausiliar tercero de la
Secreturía, con el haber de 800 pese•
tas anuales, á D. Diego Montes Sán-
chez.

Se acordó se una á las cuantas qne
tiene presentadas el Depositario, una
carta de pago importante 9.278'24
pesetas, para !os efectos de ceusura y
aprobación de las mismas, si pro-
cede.

Fu8 aprobada la cnenta rendida
por el apoderado que fué de este
Ayuntamiento en la capitat D. Angel
Salido, fechada eu 31 de Diciembre
de 1901, autorizá.ndose al Coutador
de este ^unicipio D. Gerardo .hlufioz
para que paso á Córdoba, y en nom-
bre del Ayuntamiento apruebe provi-
sionaimente las cuentas á d cho se-
1lor, y se haga cargo do cuantos va-
lores y documentos obren on su po-
der, hacieiido entrega al nuovo apa-
derado D. ]kianuel Rojano.

Sesión del día 20.

Se acordó autorizar á D. 3ianuel
Enriquez para que recoja en la Depo-
sitarfa-Pagaduria de Hacienda de la
provincia las inscripcionos emitidas
á favor de este Ayuntamiento.

Sesión del día 27.

Se acordó pase ú informa de la co-
misión respectiva una icstancia sas-
crita por D. dosé Casado, solicitande
terreno en el cementerio para cona-
truir un terreno familiar.

Fué nombrado Secretario en pro-
piedad de este Ayuntamiento, por
concurso, D. Antonio NúIIez Mon-
tobbio.

Dióse cuenta de una instanc'a sus-
crita por varios vecinos de esta villa
solicitando el arreglo de las calterfas,
y que se obligue á la empresa encar-
gada de surtir la población de aguas
potables para que cumpla su com-
promiso; acordándose respecto al pri -
mer egtremo, que tan pronto el tlem-
po lo permita se obstruya la caHeria
general, y respecto al segundo que
dictamine la comisión respectiva, pa-
ra en su vista acordar lo que pra-
ceda.

Se acordó que para la sesión inme-
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diata preste fianza el Depositario, se-
gún ^e tione acordado en sesiones an-
terioros.

Quo por el Contador se espida cer-

tific•ación a] sefior Regidor Sindico

que esprese los conceptos por que ha

ingresado el Depositario la cHntidad

que ye dió cuenta en la sesión del día

13 de ► corri^nte.
Baena 4 de Julio d© 1902.-E1 Se-

cretario del Ayuntamiento, Antonio
Núñez.

El eatracto que antecede ha sido

aprobado por el Ayuntamiento en se•

sió^i del dia de ayer, acordando su

publlcación eII el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, de que yo el Secre-

tario certiHco.
Baena 6 de Julio de 1l^02.-EL Se-

cretario, Antonio NúHez.-V.° B.°: El
Alcalde, Jo^é Alarcón.

JUZGADOS

SANTAELLA

I^ñm. 1781

EDICTa

Dou Joag del Morai ^dorales, Jnez mnnici-

pal su{^lente de esta vilia, que actúa por

enfermedad del prc^pietari^^.

Por el presente se citan á los here•

deros de don bZanuel Roldán y Gó-

mez, vecino que fué de la ciudad de

Córdoba, para que en el término de

diez dias, contados desdo la inser-

ción de este edicto en el BoLET1N OFI-
C1nI. de esta provincia, comparezcan

ante este Juzgado á deducir las recla-
maciones á que se crean con derecho

eIl el expediente de posesión instruldo

á instancia de don Rafaol de la Rosa

Ramirez, de este domicilio, en solici-

tud de que se inscriba á su nombre la

posesión de una suerte de olivar, si-
tuada en el término de esta villa, al

sitio de hiajadillas, pago ^Iata del Va-

lle, nombrado de los Perales ó Pera-

litoy, compuesta de tres y media aran•
zadas, yue se encuentra inscrita en el
Rcl;istro de la propiedad de este par-

tido á nombre de don 1^lanuel Koldán
Gómez, al fólio treinta y cinco vuelto

del tomo veinte y cinco, de Santaella,

finca número mil tresc entos treinta,

inscripción tercera; apercibidos de

que si no comparecen dentro de di •

cho término les parará el perjuicio

que haya lugar en derecho, quedan-

do por el;o cumplídas las prescripcio-

nes del articulo cuatrocientos dos de

]a loy Hipotecaria.

Dado en Santaella á tres de Julio
de mil novecientos dos.-José bIoral
Morales.-Por mandado de S. S.a:
Antonio Osuna, Secretario.

HURNACHUELOS

lVúm..177^3

Don Antonio (3oozález Carrascosa, Snez mn-

nicipal de esta villa.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo al dueí^o de una res vacuna,
cuyas sei"ias se ignor^n, la cual fué
arrollada y muerta por el tren no-
venta y uno, de viajeros; en el kiló•
metro cuarenta y cinco, hectómetro
dioz,de la vía férrea de Córdoba á Se-
villa, á las veinte y una y treinta del
tlía diez y seis dei pasado mes de Ju-
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nio. cu3^o sitio corresponde á este tér•
mino municipal, para que en el plazo
de quince días, contados des^3e la pu
blic^cción dei presento en el BOLETIN
OF1cIAt. de la prnvíncia, comparez^
ca en la Audiencia de este Juz^ado,
plaza de la Con^titución número uno,
á responder á lo^ cargos que con mo-
tivo de tal hecho le resultan en las
diligencias que al efecto se instruyen;
apercibido que de no veriti^a•rlo se le
irrogará el perjuicio á que haya lu-
gar.

Hornachuelos á ocho de Julio de
mil novecientos do^.-Antonio Gon-
zález.-Por mandado de S. S.a: J^1a•
riano Velazquez, Secretario.

E S T E P A

^^ úm. 1776

Don A,quilino Mnffiz y Arellano, Jnez de
inetrncción de este partid^^.

Por la presente reqnisitoria se cita,

llama y emplaza á José 3folina Loza-
no, hijo de Tomás y Dolores, de vein

ticinco ailos de edad, soltero, natural

de Córdoba, distrito de San Lorenzo,

quo tuvo el domici^io en la calle del

Cristo número ouce, y padecia epi-

lepsia jacksoniana, por la que per-

maneció en el Hospitul provincial de

Madrid desde el treinta de Agosto al

diez y siete de Octubre del año ante•
rior, de cuyo establecimie ►^to salió
sin curar, procesado en causa por es-

tafa á la ('ompaúía de los ferrocarri-
les de líadrid, 'Laragoza y Alicante,

para que en término da dic z díaa

comparezca en este Ju•r.gado, por ha-
berlo asi acorda,do la Sec;ción cuarta

de la Audiencia provincial de ^Ia-

drid.

También ruego y encargo á todas
las autoridades, asi civiles como mi-
litares y agente3 de lu pokicia judi-
cial y gubernativa, procedan á la
busca y captura de dicho José Moli-
na Lozano, poniéndolo á mi disposi-
ción en la cárcel de este partido.

Dada en Estepa á diez de Julio de
mil novecientos dos.-Aquilino 3^fu-
fiiz.-P. S. AI., Camilo García.

CÓRDOBA

Níim. 1786

Cédulu de citución

Por la presente, de orden del señor
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido, se cita á Franciyco Cue•
]lar Ruiz, marido de Concepción Pe•
iiuela Luna, de estos vecinos, calle
del Caíio, númeto cuarenta y dos, y
Plazuela de la Almagra, número ca-
torce, donde aquella tiene establecido
un p+restc de bebidas ó tabcrna,, para
que en el término de dicz días, á con-
tar desde la inserción en el BoLETIx
OF1c1AL de esta provincia, comparez
ca ante este Juzbado, sito en la calle
Saravias, número primero, para que
pueda ofrecérsele la causa que se si•
gue por robo á la Concepción Peñue-
la en citada casa-taberna, y que di-
ga si quiere mostrarse parte en ella
y si renuncia ó no á la ind9mnización
civil que pueda corresponderle, pre-
vinióndole que si no lo verifica le pa-
rarii el perjuicio que haya lugar. Y
par& sn inSerCidri• en el I30LETIN UFI-
c1AL de esta provincia, para que le

sirva de citación en forma al dicho
Cuellar, expido la presente que firmo
en Córdoba á once de Julio de mil no-
vecientos dos.-El actuario, Federico
Duarte.

^ECCIa^ nE A^UNCfUS

En apoyo de Ia advertencia

que se hace en la cabeza de este

periódico oficial, y para mejor in-

teligencia de cuantoe en el or-

den oficíal ó particula>< publiquen

anuncios, sea cual fuer© su pro-

cedencla, se ineortan á continua-

ción va:ios artículoe del Real de-

creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegoe de con-
dicionee se coneignarán necesa-
riarnente, entre otrae, la obliga-
ción dil r©matantfl do pagar los
anuncioe, honorario$ devengadoa
y euplementof+ adelantadoe por el
Notario ó Notarios que autoricen
la euf^asta, escriturae, y en gene-
ral, toda clase de gaetos que oca-
sione la eubasta •y fortnalización
del contrato.

Art. 9.° El. azZuncio habrá de

contener loa pliegor^ de condicio-

nea dei contrato, eiemprb que la

cuantía total de óete egceda de

60.000 pesetas.

Art. 23. Lae Corporaciones

provincialea y municipales abo-

narán, en primer tórmino, al No-

L-ario ú Notarias que autoricen

las subastas, los derechoe por

elloe devengadoa y los euplemen-

tos adelantados por loe mismos,

asi como los derechoa áe inser-

ción de los anuncioa en los pe•

riódicoe oficialea, ctzidando de re-

integrarse del rema;;ante, si lo

hubiere, del importe total de los

ref'eridoa ga,stos, de cuyo cargo

eon, con arreglo á lo diepuesto en

la regla 8." del art. 8.°

Lae Corporaciones provincia-

les y municipal©a no procederán

al otorgamiento de la eecritura

de los contratoa en que tal ins-

trumento público se ezija, ein

que, en el acto de referencia, eg-

hiban loa rematantes el resguar-

do de haber constituído lA fianza

definitiva.

L^n la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

COl^TSUlIOS
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifa3as.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impAes-
tos establecidos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastoe^
3dayores, Anziliares y de Caja.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

REPARTIMIENT^
de consumos y lista cobratoria.

PADRON
de cédulas personales y hojas de''
claratorias.

CUENT^.S
de caudales y de ordenación.

LAS GUI^iS
para la compra ^ venta de caba-
llerías.

LIBRA.MIENTOS
aon los nuevos impuestos y^
cargos.

JUSTIFICANTES
de revista.

LAS NuMINAS
para el pago ds haberes á los
maestros de instrucción primaria•

I,OS EXPEDIEN^
tes para gúardas jurados.

RELACIONE S
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción á las prescripcionas ^'
gentes.

Repartimientos
de las riquezas rústica p urbaDa^
sus listas cobratorias y estados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióII

de presupuestos.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica Y
urbana.

Cédulas de aprem^°^
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 d^ Abril de^

1900.

LOS LIBROS al.
para la contabilidad munlclP

CERTIFICADOS ^
trlmestrales del 1 por 100 sob
pagos y sueldos.

Padrón vecinal̂
$D
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